
RESOLUCION Nº 182/09 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
                                            El error de imputación sobre  la cuenta presupuestaria 
Nº 1.2.1.01.01 ejercicio vigente, de la coparticipación.-  
Que  el mismo corresponde a la cuenta Nº 1.2.1.01.03 Fondo Federal Solidario.                                      
 
                           Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 

Artículo1°.-: PROCEDASE a realizar el contrasiento  contable correspondiente, a 
los fines de dejar reflejadas correctamente las partidas presupuestarias.-   
 
Artículo 2°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 30 de diciembre de 2009.- 
 
 Firmado:   LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


